
.COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS Y CAMIONES PEQUEÑOS 
"MARIANO ACOSTA" $, A 

Resolución N* 2320 del 26 de junio del 2003 RUC: 109171121001 
Dirección: Calle Rocafuerte y Luis A. Martínez 

Pimampiro —- Imbabura - Ecuador a Aqui, 

Mariano Acosta, 26 de agosto 2013 

Señor 

ARMAS BENALCÁZAR HUGO VINICIO 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por resolución unánime de la Junta General de Accionistas de la Compañía de 

Transportes en Camionetas y Camiones Pequeños “Mariano Acosta” S.A., con 

resolución 03-Q.!.J.2320 de la Superintendencia de Compañías, del 26 de junio del 

2003, e inscrita al Registro de la Propiedad el 4 de julio del 2003, de la parroquia 

Mariano Acosta y cantón Pimampiro, provincia de Imbabura tengo a bien comunicar 

que ha sido nombrado y designado PRESIDENTE de dicha Compañía, por un 

periodo de dos años. En tal virtud, al estar seguro de su aceptación le auguro éxito 

en el desempeño de sus funciones para beneficio de nuestra entidad y la 

colectividad en general. 

  

Atentamente, 

Sr. Carlos Manuel Martínez Núñez Sr. Danwín Roberto Chuquíin 
GERENTE GENERAL SECRETARIO 

CC. 100211100-1 CC. 100295917-7 

ACEPTACIÓN: 

Señores Accionistas de la Compañía de Transportes en Camionetas y Camiones 

Pequeños “Mariano Acosta” S.A., atento lo manifestado en su comunicación, me 

permito agradecer la nominación de PRESIDENTE de dicha Compañía, por lo que 

acepto en una forma libre y voluntaria y me comprometo a desempeñar las 

funciones encomendadas, velando por el progreso de dicha Organización, 

cumpliendo y haciendo cumplir las normas estatutarias y reglamentarias de la 

misma. 

Atentamente, 

Sr. Hu icio Armas Benaicázar 

CC. 100218214-3



                  

MEGISTRO DE LA PROPEDADO? ME RCARTL 
CARTON PIAR 

RAZÓN: Gueda irecrito en esta fecha el presente Mombramiento de 

PRESIDENTE dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

Y CAMIONES PEQUEÑOS "MARIANO CACOSTA" S.A, recaida enla 

persona del señor HIGO WYINICIG ARMAS BENALCAZAR, (baaa 

parida No, 23, del Libro Registra de Hombramientos del cantán.- 

Rimamplro, a WEINTE Y CIMrÓó DE BAMEMBRE DEL AMO DOS MDL 

TRECE, 

      

to : "NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL'CANFÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014-17.01-37.D A 

FACTURA N* . os cacness 

  

Prrrarnnca nana ua nora reno atra g rr prerooo 

A 12 DIC 2014 
A o 

ESIMA SEPTIMA DEL CANTO QUITO    

   


